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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS» 

Pr e s id e n c ia  d e l  Se ñ o r  b a r r io  Ay u s o »
Sesión del día 21 de mayo. -

Abierta á las doce y cuarto, y leída el acta anterior fue apro- 
baoa. r ■

Continúa la discusión sobre la contribución estraordinaria dé 
guerra. . / - . .

Se leyó el art. 29 nuevamente redactado, que dice asir '
Ari. 29. Será obligación ce los ayuntamientos la "cobranza 

de esta contribución, á no ser que el gobierno prefiera verificarla 
por medio de recaudadores ó arrendamientos especiales; En el pri
mer caso los individuos del ayuntamiento no serán responsables con 
eos bienes sino de las cantidades qué recaudaren, pero estarán su
jetos á todos los apremios establecidos hasta el dia, mas á una mul
ta que no podrá eseeder del 6 por 100 del cupo total de cada pue
blo ó distrito municipal. ■

Después de haber hablado él Sr. GALLARDO en contra de 
este articulo, y comestádole el Sr. REINOSO; tomó la palabra

El Sr. MEN DIZABAL: se opuso creyendo que esta nueva re
dacción contrariaba lo aprobado el dia t 8, y lo que adoptaron-tan
to la comisión como el Sr. ministro de Hacienda, porque nh po
dían ménos de conformarse con la adición siendo arreglada á las 
órdenes vigentes. Para probarlo pidió que se leyera el art. 50 dé 
la ley de ayuntamientos del año 3^, despiíes de cuya lectura dige- 
ton algunos señores que estaba ya derogada/y luego pidid la lec
tura, que se verificó también, del decreto de-23 de diciembre dé 
1835, suspendiendo la ejecución del espresado artículo 50; v?: -

A continuación de esto leyó el mismo lo que habh dicho al se-. 
ñor conde de Toreiio cuando se con venció de la necesidad de dero-' 
gar aquel artículo 50, y demostró que I» es'periencia había deredi* 
lado que los empleados de la hacienda publica, apésar dél aliciente 
del 6 por 100 no habían querido proceder á la recaudación, y que 
habían hecho su dimisión muchos de ellos# • f y oci' .

Luego dijo, que sentía mucho que no se.hallara présente él se
ñor ministro de Haeietrdá que Rabia calificadb de itimófa'l te medi
da atentada por las córtes donstituvértteé, de que los fnqwiHnoéque 
trl dar rtuticia de tes arreridamiento's 'comérier«n fraudé, %e les obli
gara apagare! doMé, para hacerle Verqwe ma-yores motives habría 
ihora en imp-mer estas , multas á «yunttrmieníoé porqué-no HT- 
(ierl n efe-tira te reéaaiaeion1 de una eonrribuctoo estráordinaVte- 
com./ e-rt», cuamltr é*sí todos-tes di^.tetftiyWabían demés|ir8dorque 
la nacinri é^tab. agovitida y que no tente merfi-ys para'sbtE'face-rla.*

El Sr. ministro de Hacienda contestó- n una parte dé! discurso 
del Sr. Men-dizAtel por rro hab^ree hatiédo presente ctiáMo ha
bía hablado. . .. . ...... । e< . . ■ ,

- El Sr.-MARTINe Z DE LA ROSA í Yd n'útfcá préSurnT téner 
que tomar parteen esta •discmion» porque me había propuesto de-? 
pr el grave cargo de-veiiYÍter éste negocio á’ personffs mas ehrendi- 
d.-s que yn en te rmteria. Y todavía padecerá' ma's estrañó, Señores,' 
qu: yo tome la palabra después de haber usado de ella un'señor di> 
¡’ucado, que hf sido a otes-ministro de hac-tenda^sin' embargo él ha
ber oido á su señoría ckar mi nombre aludiendo á cierta época, me 
ha estimvtedo á habte-r ( á' pesar de qUé-d'éspb'és deshizo la ■éqétVo- 
cacion), á fin de poner en claro ciertas-doctrinas y hechos'inexac^ 
fus, de tes cuales algunos hart sido rectificados por el Sr> ministro 
de Hacienda con te oporfunidad y destreza -que le son' préptejé

El art. 29-tal etnr está redactado hoy-,--y h-adieten-deTSr. Fer
nandez Gallardo han dado Iwar á que esté sometida en la actuali- 
^ad a te deliberación del congreso una grao- cuestión;' grave en teo. 
na; grave t>aj<> e; aspecto administrativo y rentístico, y cuestión 
mas grave todavía, aplicada á te contribución que en te actualidad 
’’ discute, puesto que efla es dé tal cuaúh^'qoe en las circunstan- 
"as en que nos hallamos, puede influir mu^ ¿ffcaímeht’é en la'sa-

ó ruina de 1a patria. ’ ;
Por consiguienié, tratándose'en este rtí ínieritd de decidir si esfé: 

iey ha de serlo solo en el nnmbr.e, si há (fe ser simplemente liria ley ■ 
Nerita en el papel ó si ht de ser una ley efectiva y practicable, Ia< 
bestión que hoy nos ocupa se debe considerar cómo del mayor' ¡q . 
Ieres y trascendencia. - ■

El Sr. Mendizábál ha éthpeZádb su disoui's'd por eitar ei arf. 50

de la ley de ayuntamientos dada en tiempo del Sr. conde dé Tore- 
no. Por éste artículo, no solo se eximia á los ayuntamientos de lá 
cobranza de contribuciones, sino que hasta se les prohibía ititérVe^ 
¿ir en ella por riingiin título.

Ofendería la ilustración del congreso si tratara de hácér la apo¿ 
logia del principio administrativo que se descubre en esta disposi^ 
cibn: pero de mí sé decir, que tengo tal convencimiento de qüe loá 
ayuntamientos no deben intervenir en la recaudación de las con- 
ttibuclones que creo qué mientras esté á su cargo esta operación no 
formarán parte de ellos las personas que deben componerlos Si han 
dé tener por objeto él mirar pbr el bienestar y los intereses de tes 
pueblos. ' '

Si al tomar la palabra indiqué que aquella ley nó se hizo siéndd 
yo ministro, no se crea que ha sido por esquivarla résporíSabilídací 
que pudiera resultarme; al contrario yo 1a tomarla sobre mí con el 
mayor gusto, me honraría con ella; pero como se trata de hecho> y 
de fechas no puedo menos de hacerlo asi. ■
. Digo, pues, que es imposible qué hay a una ádministí-acion enér
gica tal como se requiere en un país libre, mientras esté cometidd 
el cargo de recaudar las contribuciones á autoridades nombradas y 
elegidas por el pueblo y no á empleados elegidos y nombrados por 
el gobierno: y digo mas; que mientras adi no Se haga rio puede haber 
responsabilidad; porque la responsabilidad de los ministros en esié 
puntó, ó será tina mentira ó una injusticia; Es imposible que nadie 
responda de una cobranza que se baga, no por personas escogidas 
libremente al efecto, sino por las autoridades populares, contra tes 
cuales hay que imponer multas y apremios por lo qué dejen de hacer. 

Esta misma dureza, esta misma injusticia de apremiar y multar 
á los concejales, es tal vez la causa principal que ha alejado de los 
ayuntamientos á aquellas personas acaudaladas que debieran for
marlos, dejandó este cargo á merced de los que quieren ocüparle tal 
Vez por especulación ó por Otros fines.

Asi pues el art. 50 de esa ley es el único que ha podido combi¿ 
ri’ar la energía qüe él gobierno necesita tener en la administración 
cop el bien y el interes de los pueblos. El objeto de los ayüntamiep^ 
tos es ser los tutores de estos para que lé llenen, y debe eStar lejuí 
de ellos todo cargo que pueda hacerlos odiosos. Esto sé hizo por lá 

julio de 835, y claro es que habiéndose variad j  el Sistema dé 
fécáudácibn, era preciso sustituir otro que estuviese én armonía con 
los buenos principios y con las instituciones que se habían procla- 
ih&do. Destruido Un método era necesario plantear otro. Asi débierá 
haberse hecho, sin embargo nd se hizo. Yo no diré el por qué, mé 
limitaré á citar las fechas porque en estas materias quicio rhaS bien 
recurrir á las fechas que no á los hechos Asi diré únicamente qué. 
aquella ley se dio en julio de 835, y que én diciembre del mismoj 
año apareció un décreto invalidando el art. 50, viériJosé la anoma
lía de qüe én un sistema representativo se anulase una ley por un 
«implédécreto. Sí, señores, úna ley; porque si bien aquella disposi
ción se promulgó por el ministerio estando cebrada» las cortes, pero 
ya le habían autorizado para dictarla antes de disolverse;

Y no se crea que esta ley se anuló para ensayar una cosa nue- 
ya, para reemplazarte con un sistema que estuviese eti armonía con 
ros buenos principios, no; se abolió para volver á lo misma que ha
bía sido desechado por malo, de suerte que eil esta Ocasión én vez 
de adelantar, en vez de progresar puede decirse que hubo un ver
dadero retroceso. Lá historia ^parlamentarte conservará esta anoma
lía , y nuestros sucesores no acertarán como en presencia de unas 
córtes retiñidas pudó tener lugar un hecho de esta especié.

¿Y qué beneficios han resultado de él, séñores? ¿Qué mejoras ha 
refluido sobre la hacienda pública? Todos esos frutos aíflargos qué 
ahora está tocando y de que Se qüeja el Sr. ministro de Hacienda 
han nacido de ese decreto; ese decreto no ha producido mas qué 
males , y cuando vám'os á ocuparnos dé una k-y de ayuntamien
tos en que hemos de tratar de sti organización y atribuciones, eá 
menester tener ésto muy presente para que Veamos el modo dé 
evitarlo y dar á estas corporaciones el carácter paternal que deben 
tenér.

Sisé examinan las reclamaciones y fépresent iciones que L’é 
ayuntamientos han dirigido sobre este pa-rticnlaf , algunas de las 
cuales he tenido ocasión de ver, y se ponen á un lado de 1a balao**. 
za, lá ley dada en tiempo del señor conde de Toréno y en otrá el 
decreto del tiempo del Sr. Mendiáabal, se verá que el mayor nú
mero de las reclamaciones están en cotítra de cite ú’timo. Puede de-
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•irse que éa¿i no ha habido'tiü ayühtamierito "que no levónteéu'voz 
en contra de esta medida: -de suérre que í¡ se admitiera ¡oqueAlgu
nos pretenden de que estas representaciones ésprésan la ópitiidn de 
los pueblos, este decreto seria d mas-impopular que se hubiese dado 
■en España. . . ‘ . i • ' ,

Tiempo será de entrar en esta-gravísima cuestión al ventilarse 
'la ley de atribuciones, "y entonces se 'verán lós inconv-ertieates que 
presenta á los mismos pueblos el que ¡Os ayuntamientos'iehgan el 
cargo de -recaudar las coRtribuciones. , >1

-ña leído el señor ministro de Hacienda algunos párrafos de Ea 
memoria presentada á las córtfes por él Sr. Mendizabal, para niárii- 
festar cuaivs han sido sus opiniones entonces , y cuáles són Utlíirh» 
sin «tñbar.go me permitirá el congreso que lea dtro párrifo ínípór- 
tantísrmo de uu drscurso prónünciado^por él mismo señor al tratarse 
de esta misma contribución, propuesta á ías córíes por su senaria.

■Decía el fir. Mendizabal-estas palabras muy dighas de atención: 
"y reclamo tnuy 'particúlarmeñte por lo mismo la del congreso. (S1. 5. 
Vejó.) «Conviene no perder de vista ni un inomento la natu; alea» 
■especialísitna de esta'Contribución. Destinada á sostener la guerra 
con todo el vigór posible'para-cohCluiflá cuanto ante's, á "fin 
zar de las ventajas de nuestra huéva órgahizacidñ.pórítica,iodó's Ida 
bienes á que aspiratno-s se 'verían defraudados y. perdidos, pír- 
cnnstandiaa tan estraorditiarias colno las que ños 'rodeón, hó ji bubiés 
«emos de separamos ni én un ápice de las "ritualidades y formas -es*, 
lablecidas para los tiempos tranquilos y ordinarios.” ■ / , , ,

Resultan de aquí dos verdades muy ’ifñportánteá; una es qpe nh. 
podemos atenernos á -medios Comunes y ordinários en ckcüástan^ 
como las aCtualev. y otra que para cobcaé lasqón’tribuciane^-áéstH 
nadas * atender á las Urgencias de la-guerra "se necesita mucha eiiér- 
gia. E-stos dos principios son ciertos y es preciso no perderlos da 
vista, porque en ellos 'se fundaron las razbnes que dió eñAñcés el 
Sr. Mendteabak Luego dice: {El orador-2eyó.) «Sugeta la contribu-" 
cion que se propone á los -métodos de tepártos con lá respectiva in- 
terveneion de diputaciones próviñcialeS y ayuntamientos , 'serit^ lo 
mismo que crearse uh recúrso fantástico, y olvidar la recieúte lee
rían que nos ha dado "la anticipación ó prés-íamo deíoo millópes.’’

Es decir, que ei'Sr, Mendizabal preVeia ál propóner esta cohtrE-J 
becíon y ál quererla hacer efectiva, que la ínterveñeián de los ayun- 
lamrentos y de las diputaciones provinciales baria que fueáe un re/ 
corso-ilusorio y.'fantástido^ pues esta es su misma espresion , pot^ 
cierto muy feliz, y S. S. citaba -en apoyo de su sistema un desenga-^ 
fio y uñ escarmiento-. , l ,

Por lo tatito es claro qué si el congreso no éñcnéñtrá ahora’ua 
medio para hacer efectiva esta contribución, sino concede al gobier-^ 
no algún ausilio, aunque sea transí torio, para que pueda compeler 
á ¡o»'ayuntamientos y activar su cobranza, si se deja esta simplémetyá. 
en manos da las autoridades tnúncipales resultará lo miímb que te-, 
mia el Sr-, Mendizabal, y es quese habrá hecho una ley para el pa
pel, que se habrá engañado á la nación, haciéndola creer qué tiene 
qtié saiisfacer una cotúribocion de 60b millones de rs., cantidad cá- 
paZ'de asustar no a tina -nación exhausta cotno la huéstfa, sino aun 
é otra que •estuviera eti la mayor riqueza, mientras que 'en feálidáá 
no tendrá que abonar sino utia cantidad mucho menor. Sí, señoré^ 
con decretar esta contribucíoii sin aprobar lo que se propóne, no 
haremos mas que asustar á la nación con un pedido exhorbitante'si.il, 
que al gobierno resulte casi utilidad, porque es forzoso conocer qué 
®íá  la gran cantidad que debe satisfacerse en papel se agrega el que 
«o ¡haya un medio eficaz de realizar la cobranza, el producto déésíá 
^untrábudon será casi nulo. . .

¿Y mo dando al gobierno medios de hacer efectiva ésta cóntri-. 
bucion, podríamos echarle en cara el que no haya encontrado recur
sos? ¿Se le podrían hacer cargos porque no atiende á las urgencias 
de la guerra? Señores aqui no hay mas que una cuestión. ¿Es nece
saria esta cefltribucion? ¿Sí ó no? ¿Puede el gobierno pasar sin ella? 
Pues si no puede, síes necesaria, si es indispensable, por grave que sea» 
es preciso votarla, y no solo votarla, sino dar también al gobierno 
medios de hacerla efectiva. Lo contrario será asustar sin causa á 1^ 
nación, y dejar sin recursos al gobierno^ Asi, pues, señores, m¡ opi
nión es que ya que esta contribución no Se puede recaudar por los 
medios ordinarios, deben darse al gobierno los que puedan ponerle 
en el caso de hacerla efectiva»

Deberé hacer sin embargo alguna observación respecto á los que 
se proponen. En primer lugar hablaré de la inulta! y diré que tal 
vez me parezca escesiva, si bien creo que por establecerla él gobier
no y la comisión habrán tenido los datos necesarios, y ya qúe el se- 
fior Mendizabal ha dichoque el medio que había propuesto para lá 
cobranza que se hizo á cuenta de esta contribución no era ihmoral^ 
diré que en mi opinión lo era, y no era solo inmoral j era inas, por* 
que era antipolítico. . - . 3

La multa la destinaba su señoría á la milicia nacional, y hó cá* 
be un principio mas antipolítico que hacer á la milicia nacional 
instrumento de la cobrauza de una multa exigida á los ciudadanos^ 
y cuyo producto se destinaba á ella misma. Esto era poner eti pug
na á la milicia con el pueblo; era atraer sobre esta ínstitudiori be
nemérita una odiosidad á que por ningún título es acreeddraj erá 
en fin establecer una división muy funesta entre ciudadanos y ciu
dadanos. La milicia nacional no debe ser nunca mas que Oria reühioti 
de ciudadanos que se arman para sostener el órden ; estas son suá 
atribuciones, este su único fin, y quererla hacer heredera de loque 
por via de castigo se sacaba á otros, era deenaturali¿atla, era Üa-*

J , ................ ■ , I _

cerla perder "eu carácter, "era-realizar uná ld«a tpn iamoesl jrg6 pr 
antipolítica. La tnilrciá •nacional no déb» a-pelar para sostenerse í ^dos t 
esos medios odiosos, debe'crecer y conservarse con el sudor de ü yi rea 
frente de sus individüc»s,‘fcón el ejercicio de sus profesiones honro, 
gas, con su laborió'sidhd, péro de ningún módó esprimiendó tos poe; 
falos: los milicianos'hhciohalés no son masque ciudádatiós y todo ió 
que rea hacer uha 'di¿tihdión, una diferencia, "es un mál ■que pudó 
producir gravísimas éónsecüéhdias, qne afortunadamente ‘nó tuvie» 

-ron lugar, porque la inedidá no se llevó á efeelov , ;
Ño entraré en él hbáí¡8fsadela ¡palabra afrendádorés yárféhda. 

f mi en tos. No he comprendido bíéh lo qüe'la edmisión quiere es^re. 
sar'cóh'ella, si es que qbléteh afférldarse 'los prodüdtós de ést^^n. 
ltfib'ució'u,:mi opinión desdé luego es contraria-, porque Se lós’tha- 
•les qne siempre han prodircido estos arriendos. La ¡dea de hfféódar 

.Tas re¡dtás no es nueva en la historia de nuestra administraciótr, .y
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'nosotros mismos hemos oído los lamentos y las reclamaciones q'úe 
"contra ella han dirigido los -pueblos por los daños y Véjacidnésá 
'que siempre ha dado margen, , . s . r . .. .i

Cohctuyo por la tanto diciendo que el articuló, tal cómo sé ha. 
lia, está'bieh estendido, y quedebén darse al gobierno "todos lo"S me
dios que'sean necesarios para obtener los resultados'qué se p'rópóne 
'sacar de esta contribución, cóhcilia"r)do al mismo tiempo en íódü ‘ió 
¡posible los intereses de los pueblos; ,

EI Sf . 'RE-INOSO: La comisión debe dos ésplicacidhes: uña «l 
Sr. Mendizabál,'que hablando del art. ¿q, ha dichoque lü doitüsiOn 
lo ha,bia redactado simuladamente. La comisión lo ha‘redac’t’adb 
'con franqueza espánoia, con honradez castellana; si ha sújetadóá 
’los concejales á una bóligacion, lo ha hecho en los términos quéSe 
'establecen en las leyés, si otra cosa pensara^ ló dif iá. ,

Debe Otra esplicacion al Sr. Martínez de la Rosá isóbre las pa". 
labras «arrendamiéhtds y recaudadores.” La comisión entiéndeque 
la contribución'"territorial y la comercial no admiten árreudamten". 
'los por su naturaleza-, peró sí recaudadores especiales. Eh la de 
Consumos es necesario árrendár, y este arrendamiento está ya pre. 
visto y aprobado por el congreso en el art. 84. Es lafíñica aclara
ción que puede dar la comisión. :

En cuanto á la multa conviene en que se esprese el máximum 
aerá el 6 por too: hay mucha diferencia de lo uno á ló ótrfr, pOrqua 
Apresándose asi, no 'tendrá la multa por base el cupo total deflpüe. 
blo,.sino la parte "no ‘recaudada. ,

El Sr. conde de TORENÓ (para ‘uña equivocación) : Ya ’éstá
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‘rectificada en parte¡dijo el Sr. Mendrsabal que yo había recib'idó , 
un voto de confianza para dar la ley de ayuntamientos, y yo hó'fn'8 , 
puse al frénte del gabinete sino después que las cortes habían á'ca- । 
hado sus sesiones. Ademas no fue un votó dé confianza el que Se'tfM , 
al ministerio, sjno una hutorizacion para unliecho páñiculyr. Sien- | 
io, no haberme hallado présente al diseurso/del SK MeXld'ibaW, ( 
porque ha liecho referencia sil 'señoría á algunos iprinci^ós dé ád- j 
ministracion, 'sobre lodo respecto a ésa ley de ay uhtáfniéncos', que , 
tomo ha dicho el Sr. Martínez de la Rosa, son mas bien áutoridá. , 
des fiscales, si en el mes de diciembre del año 35 indiqué los per
juicios que ésto podia ocasionar, como há dicho el Sr. Mendizabal,
me rectifico en lodo 1ó que pude haber .espresado, porque siñ éeiÜQ
gran profeta previ loque después ha sucedido1. , ,

. Se leyó él artículo modificado en la forma siguientés
«Será obligación de los ayuntamientos la cobranza dé esVa con

tribución, á no ser que el gobierno prefiera verificarla por ihedio 
de recaudadores ó artendamientos especiales. En el primer caso los 
individuos del ayuntamiento no serán responsables con sus bienti 
éino de las cáñtidades que recaudaren; peto estarán sugetó’S por fcu 
morosidad á "todos los apremios establecidos hasta el diá; mas atina 
"multa qhe no podrá esceder del 6 por 100 de la parte no recaudáda 
del.cupo total de cada pueblo ó distrito municipal.”

Se pidió que se votase por partes, y habiéndolo acordado asi el 
'congreso, aprobó la primera hasta Yecaúdadores. ,

También se aprobó la segunda ó arfendaini^ntos espéctút^ ea 
votación nominal por toó votos contra 49» ■ ; "■ ,

¿ La tercera hasta que recaudaren estaba yn aprobada coihó adi
ción. La cuarta hasta el dia^ se aprobó igualmente; y se pfóeedióíj 
yotacioh nominal para la última parte.

Publicada que fuá resultó empatada entre 150 señores que toma 
rpp partea . u . - ./ . . . . . . , . . -En su cohsécúéhcia, conforme a reglamento, se volvió a abrir 
la^iscusion sobre la última parte del artículo.

. Hablaron varios oradores y habiendo traicurrido la bota mar* 
cada por él reglamento, se cerró la sesión á las cuatro y inedia.

ESPAÑA.
" Maárid, 22 de mayo.

Un periódico de Pariscritica los costosos préparativosque seei* 
tan haciendo en Lóndres para el alojamiento dél mariscal Sople, qo« 
ha de representar á la Francia en la coronación de la reina de In* 
glaterrai cúahdo todavía no han votado las cámaras la suma que M 
pedido él gobiettio para atender á aquéllos gastos, y dice que el ma
riscal se lleva chasco si pretende rivalizáf en magnificencia 9011 la» 
ricas notabilidades de lá aristocracia europea. Se dice que una de

al príncipe Estethazy^ ileVafü Uü Vestido adornado de pie-
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TÁLLEYRÁND. ; ,
En uñó de nuestros números, anteriores dimos ya noticia de la 

^erté del célebre Talleyrand acaecida en París el 17 de este mes. 
Do es esta la simple muerte de úo diplomáticó, de un.ministro, de 
jn hómbée de e'stado", es la muerte de uño de lós seres mas estraor- 
¿ina'ríos de ese siglo (ó mejor del pasado) 'fecundo eñ hombres gran- 
¿eS y eñ cósaos igóéímeáfe gí-andés Nos parece, pues, muyapropó- 
mo dar uña ligera reseña de su vida, para qué pueda pesarse en lo 
justo la importancia de éste acontecimiento, quizás tal que podría 
uodifiear la política gehéral de Europa'. ,, .

Nació en París éí 7 de marzo de 1754. Descendiente de la ilus- 
.re familia dé lós condes de Perigórd ñu por esto le sonrió la for
ana en ios primeros años de su Vida, pu¿;s túvo la desgracia de na
cer cojo y los derecíiósdé primojenitu^a pasaron a su hermano: mas 
¡¡pesar de esto la belleza de su rostrb y sb estraordiñario talento lé 
jugoraban feliz éxito en la sociedad; Abrazó por consideraciones dé 
^miliá 'el eátádó éclesiástico, y á los treinta años era ya obispo de 
^uiun. Eñ tan brillante estado la juventud de talleyrand se pasó 

|á disípácioh, siendo objeto dé persecbciónés tlé parte de la cor
le y del clero, y de galante celebridad en las tertulias de París. En 
^8^ fue elegido diputado,, y principió su carrera política con la 
qüe debiá después asombrar ai mundo; Abrazó la causa popular; 
^ió lá reüñiori de íoS estaiñehlo^ lá supt-ésioti de los diezmos y lá 
¡ey pdr lá que quedaban los bienes del clero constituidos bienes na» 
iloiiaiés; éd la federación dél Campo-de-Marte oficio de pontifical 
íh el álía.b dé iá paíria. Fulminóle el papa una bula de escoma- 
hiihii y 1'aÍÍéyrahd renuncio ¿ sú obispado. Después de la muerte 
He Luis XVÍ pasó á Inglaterra, desde doiide presté muchos servi
cios á lo§ que se hallaban dominuñdó eñ Francia, y á pesar deesto 
Dbthvó úHa ilimitada cÓnflátifcá de Plit y demás {ñiñistros inglésesf 
pero llegó á tanto cbñ sus máqúiñaciories politi.-as que fue dester- 
rdo $ sé vio eñ iá pfécisibti dé paear a los Estados-Unidos. , 

Eñ i'795 volvió á su patria poi- mediación de sus amigos, y fue 
rioiñbfadó'mitíistro; ÁmígÓ de Boriaparte," fue uño de los principa» 
lesádlórés del 18 brumario; y si el gran óápitad inuufaba en Iqs 
cathños dé batalla, eí grah político triunfaba en todas las negocia^ 
clones con iá Europa, ¿iogró cjue con üh cph'corda.cu le seculaiiza- 
ié complétameñíe.ei ñapa y se casó có'ri Madama Grañt; poco des- 
pbés le nombro Napoleón príncipe de Béhavento. Cuantas empre- 
lás empfeñdíáeí ém^efad'óF, tÓÓás fueron con aSeñtifflienfo dé Ta- 
llér^andjéácépfÓ úña; la iñvásioh de España y ésta fue el principia 
dfe su décadénciá. DHde él año Ése agriatoñ Napoleón y Talley-s 
ráhd, y deédé entoñeés este hombre que Había sobrevivido y dumi-, 
nado’á iodos lós partidos, dé la revolución pensó sobrevivir y.do
minar al grari cñpitañ, Todo lo puso en plauta para consumar su 
ruina ya aíeñtáñdÓ á lós aliados, ya indicándoles planes de guerra 
y de política, ya procuí-arido que la mayor párle de los políticos y 
de ios geiíerales abandonasen al emperador: eí diplomático venció 
ayudado de ios desastres de Ru'siá. y NapoLeon ha muerto eh San^á 
Helena, también ha rñuerto Taí|éyrand, aunque teniendo la .gloria' 
dé presidir doránté medía «ígíd á; fos destíheá de la Franciá 7 tál 
veZ de la Éófopa; aunque síeñdo súceáiváméñtÉ constitUcfdn'árdé 
89, republicano,1 partidafió déf édhsníado,t/amigó dél imperio, uríó 
de los autoréá de lá téstáuraéroñ, y aí fin 'Constitucional de 18301 
Todas sus miras tendían á íá alianza del mediodía de la Eúrdph,c<Mi^ 
ira el norte, y la logró; pero después la hizo efímera, porqué 
lléyfand era él hombre de todas.'íascircurisíañ.c.i.as. y dé todo^ lasáis- 
lemas.' Dieesie qué su principal idea consistia hoy. día en sep rar las 
prdvín'^v vascongadas pe Iq. España, com» separó la Béljicai d^j^ 
Holanda, y te añade que el oscuro escriban.) de kx-pa^. y fu-ros 
era un eco lejano deí famoso príncipe de Talkyrand: ¿quién sabe? 
Era á'oO de aquellos honibrqs qué veri muy de Vejos las cosas,'y éü- 

* jas palabras íob/e el destiñó'Je Ids ¡mperhós.íon píüfeéías. Pérñ1^ 
edióí/^erro ya esé' hombre jótíérf mifuvía de h edad dé 84 anóé, 
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general de Europa. 'A' ", '' ' " ''V
, Bílbaa-xi. de mayo. v ■ v/.ti

El cabeáilía ZavaTa.que estando con Ñ¿gr(;pudo sal va rsp1,; lle
gó á Baímaséda, desde, donde pasó á Durango. El cabecilla(S/rpoft 
Torres, q'tíe'se halfabo confinado eií Garnica, ha ido á unirse con 
Muñagof/i. Vilíar-éal 7 ot^oe qpe .^e hallan ép el" mismo caso se cree 
que harán ló (ñisnio. Üñ! ge/é'faccioso, llamado Ahamira, se ha pa- 
lado afc^ñ’^ dé t'üchaifa, don ¿o ÉombréS; D.'Ga'fTos ha dado^uná 
proclama,' en la que confiesa que sus espedlciones han sufrido re-» 
leies; y qúe E¿párteráV eóvauecjdó, trata de invadir las provincial, 
^oe no le temie-p y que para Vence^íe, se pondría él misnío D. Car
los al frente de sus Soídadós. La Gacela de Oñdté cuenta ío stice-, 
dido con Guergué la noche del 6 ai 7 en Bandéra^y tuerté de.Ca
puchinos. 1 1 " i. - 1

Idem 13.' ; . }. .. .
Munagorry antes de mucho tiempo Sonará muy alto: el país 

luiere libertarse del tirano D. Carlos, que lo ha tenido engañado. 
Lo que todos los vascongados quieren y queremos es pas y fue roí t 
^España será feliz,é Isabel II reinará tranquila. Jamas se ha que-

írido comprender en Madrid, él estado de estas provínri^sj la ín/ld- 
le de sus naturales y los motivos quo tes hacían sostener la guerra; 
por el contrario, se ha querido agriar los ánimos, agravar al ca~ 
tácter de lá guerra y herir el, pro.viocialismo, causa principal de la 
prolongación de esta lucha. Por fio, parece que muchos van ya ca» 
yendo del burro, y si todos pensasen como los redactores de los 
sensatos y bien meditados .adíenlos, que sobre est^.piioto hemos ¡vi- 
do en el Correo Nacional^ ariícuioS que puedo asegurar á.Vds. han 
Agradado á muchos, seguro es que antes de mocho disfrutaríamos de 
la paz que tanto deSea la desventurada España. . , _ . . ■ -

MuñagOrry no tardará, se^un parece, en verificar su entrada- 
traerá mas de 600 bravos guipuzcoanos, y muchos, muchos vascon" 
‘gados seguirán sus huellas. En las filas carlistas reina un descon
tento general; jos hojalateros tiemblan y tienen razón; puede ser 
que antes de mucho llegue la hora de la justicia para toda ciase da 
tunantes. v , . ■ _ ,. . . . . , .v ,

Ya sabrán Vds. lo ocurrido en Aoizcon él segundo batallón na» 
varro: el primer comandante, según dicen, fue abofeteado y el se» 
gundo recibió tres puñaladas. Muchos de los amotinados han ido a 
engrosar las fiiás de Muñagorry, á quien victoreaban en él momen
to de la iñsurreccion.- 'fL f. ,•.

. Las cosas van perfectamente. ¡El cielo nos conceda su protec
ción, y no permita que varíen tan halagüeñas circunstancias! 

El empréstito se hará, según todas las probabilidades.
Én Bilbao y sus cercanías do hay novedad.

,, , - r Barcelona 3 de junio, : c,.
Nos dicen de Madrid que el ministro de la Guerra va á Fa

vorecer á este principado con tres escuadrones de caballeiía y 
que los diputados de esta provincia influyen poderosamente, ^ 
fin de que se aumente la infantería, con cuyo socorro lograría- 
inos el restablecimiento de la tan deseada paz. t , M

Tenemos á la vista una carta de Figueras, y manifiesta que 
Muñagorri sigue reclutando en las provincias vascongadas con 
mucha felicidad. /, . ■ , . . , > . . . , 1 . r.<. •, ■ -

— Parece que el cuartel general con las tropas que le acompa- 
fían, unidas á la división de Áyérve, seguía hacia el campo de; 
ÍTarragoria. Supónese alguna tentativa de Cabrera de hacer pa» 
sar el Ebró á algunos de sus batallones, sin duda para dividir 
¿u fuerza y presentar menos masa á las combinaciones militares 
del general Üráá, que con los nuevos refuerzos que va recibiendo 
cada dia deLinterior, se prepara á dar el golpe mortal á aque
lla faccióri, única que ha podido librarse hasta el dia de un des
calabró general, tanto mas inevitable sise lactosa en sus gua
cidas, en cuanto la diversidad de elementos dé que se compone^ 
Hacen mas que presumible una entera dispersión, la que será mas 
pronta y efectiva si osan aquellas hordas iiiiestar el principado 
y arrostrar las bayonetas de ñúeStró digno capitán general.

, ' ./ Vich 30 de mayo. . _
Anoche e! valiente capitán D. Ramón. Maneja en las inme

diaciones de Rupitcon la compañía fija de.Vich mató á 34 fac
ciosos ó hizo 14 prisioneros con un fraile de la Trinidad descal
za llamado padre José el Aduanero, los cuales se hallan en Manlleu.

r._ . : . CORREO ESTRANJÉRO. ... , /
Los periódicos que tenemos á la vista alcanzan los de Lon» 

¿resal 23, los de París al 25 y los de la frontera al 26. . . vJ 
- La ’opiTifón era general en París de que el actual ministerio 
acabara coti la sesión de la cámara. ■ .. - ■

Désícrriáíise á los señores Guizót, Debroglie y Dúchate!., 
Mucho seífemia de que la: Prusia no quiera hacer por lai dos 

ó tres plazág del Luxembürgo Lo que hizo la Francia por Ám* 

hefes. , .■ ,
“ Í& Prúsiá en tal caso se apoderaría de dichas plazas para 

devdlV’érlaS'ál rey de Holanda; y esto es lo que la Francia rió 
puede ‘péfrtírfirr Al efecto el ministerio Mole ha pedido á la cá- 
mará tln aumento en el presupuesto de la guerra á fin de poner 
el ejércitodefí un pi¿ respetable. , • ■ ■

¿? Hé Sq'ut'ílps nombres dé los embajadores encargados de re- 
preséht^ 18^ diferentes potencias ea la coronación de la Reina 
de Inglaterra. . . '• 1 ‘ ¿ V -l , n..

■" ■por Friíncia el mariscal Soult: España el marques de Mira- 
flores^ Austria, el príncipe, de:Ligne: Rusia, el príncipe Strogo- 
noíf: Prusia, el príncipe Putbus: Suecia, el conde Gustavo Loe- 
venhíelm: Gerdeña, el. marqué de Brignoles-Sala: Países Ba
jos, M. Capellén: Dinamarca^ el príncipe Cristhian de Holstein.

■ .. Noticias de la frontera.
, Del contenido de los periódicos de la frontera del 31 resulta 

lo siguiérite í : ■1
Eí 24 mandó D. Carlos al general García con los batallones 

1, 2, 3, 5, 6, 8, 12 de Navarra y el primer escuadrón de la 
misma á la llanura de Cirauqui, donde se había manifestedo la 

3
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ultima insurrección, y allí déspues de recibir los socorros espi
rituales, mando' dicho García fusilar sin mas forma de proceso 
al capitán Urra . instigador de aquello. Luego mandó publicar 
D. Cárlos un indulto á los voluntarios, cabos, sargentos y ofi
ciales del primer batallón y de los 2? y 4? escuadrones de Na
varra que habian tomado parte en aquella sedición, de que di
mos cuenta en nuestro alcance de antes de ayer.

Las noticias están contestes de que después de la ejecución del 
capitán Urra varios gefes y oficiales manifestaron altamente sus 
quejas sobre que se dispusiese de este modo de la vida de uno de 
sus camaradas sin someterlo á un consejo de guerra.
— Después de haberse restituido algún tanto el orden entre los 
revoltosos de Olíate , mandó el coronel Iturbe proceder al de
sarme de los paisanos que habian tomado parte en el movimiento. 
Cinco estudiantes comprometidos en las nuevas escenas fueron 
presos y deben comparecer ante un consejo de guerra; habién
dose negado los demas á tomar las armas en favor del Preten
diente , dió§t inmediatamente la órden por D. Cárlos de hacer 
cerrar los colegios reales de Oñate hasta nueva órden.

El comisario real de Vizcaya, marques de Valldespina, te
niendo que realizar para las necesidades de la guerra la suma 
de tres millones de reales, mandó llamará seis hacendados por 
cada distrito de la provincia. Reunidos estos en junta en número 
de treinta y seis miembros , anuncióles el marques que debian 
proceder á la repartición entre los habitantes de una contribu- 
cion estraordinaria para aprontar la suma competente. Pero los 
enviados declararon á unanimidad que no hallándose la Vizcaya 
en estado de sobrellevar ninguna nueva carga , se negaban de
cididamente , no solo á hacer el proyectado reparto, si que tam
bién á dirigir ningún llamamiento de este género á sus compa
triotas agotados ya por las contribuciones que sobre ellos gra
vitan.

La junta fue disuelta desde luego , y los enviados salieron de 
Durango, dejando al marques de Valldespina muy mal contento 
de su conducta.

Irún 29 de mayo.
Esta mañana sobre las dos, los cristines en número de 2000 

hombres mandados por el general Ü’Donell, salieron de esta y 
tomaron el camino de Navarra , siguiendo el Vidasoa. Creíase 
primero que fuese su intento adelantar hasta Lesaca; pero sobre 
las cuatro de la tarde hemos sabido que se han detenido en Vera, 
donde no han hallado ni habitantes, ni soldados, habiéndolas 
dos compañías carlistas que guarnecían aquel punto replegádose 
sobre Lesaca. .

• El 30 por la mañana, la columna de O’Donell había regre
sado ya á Irun.

Zaragoza 2^ de mayo.
Gobierno político de esta provincia.

, El gefe político de Guipúzcoa con fecha 17 del actual me 
dice entre otras cosas lo siguiente :

. «Ayer tarde se amotinaron en Villabona como unos 200 fac
ciosos desertores del 2? y 89 de Guipúzcoa que se hallan en Ala
va, diciendo que se-les diese dinero y que se échase fuera á los 
ojalateros. A consecuencia salió el titulado comandante general 
Iturriza desde Andoain con dos compañías, pero al ver.que aque
llos no trataban de ceder, pidió cuatro compañías mas y con es
tas fuerzas reduciéndolos á la obediencia estrajo de las filas por 
cada diez uno, y llevando al primero, que era cabo, á una 
huerta para fusilarlo, mientras que á los demas los condujo á 
la casa consistorial á confesar, para lo que tenia reunidos cuatro 
capellanes; fué tan fuerte el empeño de todos los circunstantes 
por el perdón , que al fin les perdonó dándoles calzado y ofre
ciéndoles dar dinero en Tolosa á donde se traslad^qn para la 
noche y al parecer todo quedó apaciguado. Mas pardee que ano
che hubo también gritos sediciosos en Andoain á las puertas del 
alojamiento del titulado brigadier Alza y según han podido in
ferir varios oficiales nuestros de la conversación que ha tenido 
hoy con motivo del parlamento, con otros de la facción, reina 
mucha desunión entre los rebeldes.”

Y lo que hago saber al público para su conocimiento y de
más efectos. Zaragoza 22 de mayo de 1838.ZZEI G. P.—Fran
cisco Moreno.

Teruel 22 de mayo.
Ayer se presentó en esta un teniente coronel faccioso que 

estaba haciendo de gobernador enMirambel, cuya junta ha sa
lido precipitadamente á establecerse en Güila en el reino de Va
lencia , llevándose consigo una porción de pudientes porque no 
aprontaban las enormes cantidades que Ies pedian , sin duda 
para el viage.

En Mordía se están haciendo acopios de víveres de suerte 
que a esta apenas llega una carga de arroz porque roban á 
todos los arrieros. Tanto allí como en Cantavieja dice que care
cen de municiones de guerra , y solo el haber sabido que han de 

llegar tropas ha puesto h la facción en el mayor desdiden é ¡n i 
disciplina. 5af

Palma de Malí orea.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 10 PARA EL I I DE JUNIO.

Capitanía general de las islas Báleares.—El Escmo. sedo 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra con fecha 

^de mayo lütimo me dice lo que sigue:—,,Escmo. Sr.—Los señ^ 
Secretarios del congreso de Diputados en comunicación de 9 
actual me dicen lo siguiente:—El congreso de Diputados á p.,, 
puesta de varios individuos de su seno, se ha servido decluru. 
por unanimidad en la sesión pública del día de aye>-s que el d o i, 
de gracias concedido al general en geje conde de Luchana 7 „ 
las tropas que á sus inmediatas órdenes destrozaron la jacci^ 
espedicionaria del rebelde Negri es también estensivo á los 
nerales D. Manuel de Lotrey D. Fermín Ir ¿arte y á las trop< 
de su valiente división que con la mas constante, activa y pt 
nosa persecución contribuyeron tan eficazmente al resultado J, 
aquella señalada é importante ventaja.zzY de Real órden lo tim. 
lado á K. E. para su conocimiento y efectos opQrturius?'zzLo qUl 
comunico áF. S. para su conocimiento y gobierno.—Dios gnu; 
á F. S. muchos anos. Palma 5 de junio de 1838.—Pedro FilU. 
campa.—Sr. Gobernador militar de esta plaza.

. Capitanía general de las islas Baleares.—El Escmo. Sr. en
cargado de la secretaria del Despacho de la Guerra en 21 ¿f¡
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* próximo pasado me dice lo siguiente:—«Escmo. Sr.—Los señoril 
Secretarios del congreso de Diputados en comunicación de 3 dj 
actual me dicen lo siguiente:—El congreso de los Diputados á pm. 
puesta de varios individuos de su seno ha acordado manifest» 
como por nuestro conducto manifiesta, su distinguido aprecu^ 
gratitud á los leales y desgraciados prisioneros de la úccion 
Herrera y demas que se hallen en igual ó semejante casn.~Yit 
Real órden lo digo á F. E. para su conocimiento y efectos oprir. 
tunos?'—Lo traslado á F. S. con igual objeto.—Dios guárde i 
F. S. muchos años. Palma 5 de junio de 1 Pedro Fdlv 
campa.—Sr. Gobernador militar de esta plaza.

Capitanía general de las islas Baleares.—El Sr. Subsecreta
rio del Despíacho de la Guerra con fecha 2 r de mayo último ffl¡|jvame 
dicelo siguiente:—«Escmo. Sr. —El Sr. encargado del Despunte obj 
de la Guerra, dice al señor general en gefe del ejército de. opemw, se 
dones del norte lo que sigue:zzS. M. la augusta Reina Gobertu-:woc\ 
dora tuvo por-conveniente el que pasasen á informe del tribun^av 

pañete

e
especial de guerra y marina la causa y sentencia contra, el í-'”r<lOe 
niente del regimiento infantería del Príncipe 3? de línea D D? ® 
mingo Serrallonga por haberse separado de la compañía que tnan-^en. 
daba, sin el permiso de sus gefts, en él momento dé prepárarifieXuV 
para la acción ocurrida en Galdacano el 10 de marzo del pre
sente año-, y la instancia promovida por aquel y elevada por ma
no del Inspector general de infantería, en solicitud de que seje rendo 
conserve su empleo, y bien enterada S. M. del dictamen esputé lodími 
por el tribunal especial de guerra y marina se ha servido, ¿onf-1 líber 
mandóse con aquel, desestimar la solicitud del procesado, y apra- píos s 
bar el fallo dado por el consejo de guerra de ofiótales generala ’Prec 
que le condena á la pena de privación de su empleo, sin quepre-'tas» 4 
ceda la degradación. De Real órden lo digo á F. E. para suco- Y 0 
nacimiento, devolviéndole la causa original para que 
y. E. se Hevea efecto la sentencia. Dios guarde uF. E.
chos años. Madrid 21de mayo de iS^ñ.—Ofalia.—De la preni’̂  
Real órden lo traslado á F. S. para su conocimientod'zz.LQ v 
traslado á F. E. para su conocimiento y demas efectos.z ' ' 
guarde á F. S. muchos anos. Palma 5 de jupio de 1838.
dro Fillacampa.—Sr. Gobernador militar de esta plaza.

Sea
egoci C 
i espe

Y o

El® a silu 
: Pt que s 

izas,c
•• Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio 3 «n t 
nes, rondas y contrarondas, Provincial. =rjuan Colk 

' ----------o—------
OBSERVACIONES

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.

DIAS
^BAROMÉTRICAS. t e r mo mé t r jc a s . lílGROMÉ- 

TRICAS.

ATM05FÉ

RJCA<Mañana 
Pulg. 1.

M. día.
Pulg. 1.

Tarde.
Pulg. 1.

Malí.
Grad.

M. dia 
Grad.

Tarde 
Grad.

3 27105 2710! 27105- «4 2 2 *7 Húmhdi S ■ tmo.
3 27105 27105 27 9á • 16 22 ‘7 Húmedu Nebuoí
4 27 94 27ioj- 27 1 j 16 ‘7 Húmedo L uvioio
5 2711! 27115 2711^ i6f 2rá Húmedo Seren»-
6 27H5 2711!

28
28 ¿ 15 2 1 r6* Húmédu Se reno.

7 28 1 28 2^ •5 22 Húmedo GüirO.
8 28 2| 28 28 i| iSs 2 I 1Ó Seco. Claro

eram. 
•ador, 
ao de 
dicta 
’ülo d 
evita 

"0 sol 
ieve a 
lanías 
Tal e 
Rod. 
Aten
as el 
ñlrab 
“agar

¿ que J 

La ab

M.C.D. 2022


